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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/OBR-037932/2021 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado en la sesión del día 4 de abril de 2022, solicitar a las empresas que a continuación se 

relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación 

del contrato titulado: 

“Reforma integral de la cocina y renovación de la sala de calderas y elementos requeridos 

con cambio de combustible en la Residencia de mayores Gran Residencia”  

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

EMPRESA 

CONSTRUCTORA 

EJUCA, S.A. 

No aporta completa la declaración responsable relativa al cumplimiento de las 

condiciones establecidas, conforme al anexo I.2 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares (PCAP), puesto que faltan el primer y segundo 

párrafo del mismo, referentes a la representación de la sociedad y a la 

solvencia económica, financiera y técnica, por lo que deberá subsanarlo 

presentando un nuevo anexo I.2 completo. (Se adjunta modelo) 

CEVIAM EPC, S.L. 

- En la declaración responsable de adscripción de medios falta la referencia a 

la obligación de dedicar o adscribir “Una oficina técnica en la obra dotada al 

menos de un ingeniero, o arquitecto, o arquitecto técnico, con experiencia 

mínima en el sector de 5 años, con las funciones detalladas en el punto 4.6 del 

pliego de prescripciones técnicas particulares (PPTP)”, por lo que deberá 

presentar una nueva declaración responsable de adscripción de medios 

personales y materiales, que incluya el apartado de la oficina técnica. 

ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS, S.A.U. 

- Ha presentado sin firmar por el representante legal la documentación técnica, 

relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un 

juicio de valor, por lo que deberán presentar la misma documentación firmada 

por el representante legal de la empresa. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 8 de abril de 

2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 

advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 

proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

José Pedro Rodero Díaz 
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ANEXO I.2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL 

CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA 

CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE MADRID.  

D./Dña ……………………………………………………, con DNI/NIE …………..……… en 

nombre propio o en representación de la empresa …………………..…………………, con NIF nº 

….……………, en calidad de ………………………...…………………....……… 

DECLARA: 

Que el firmante de esta declaración responsable ostenta la representación de la sociedad que presenta 

la oferta. 

Que la citada sociedad cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su 

caso, la clasificación correspondiente, y con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad 

objeto del contrato; que no se encuentra incursa en ninguna prohibición de contratar, sin que la 

sociedad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, se hallen tampoco 

comprendidos en ninguna de las incompatibilidades para contratar señaladas en la Ley 14/1995, de 

21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y sin deudas en 

período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid y, si las tiene, están garantizadas, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 

Comunidad de Madrid; y que, si recurre a las capacidades de otras entidades, demostrará que va a 

disponer de los recursos necesarios mediante la presentación del compromiso por escrito de dichas 

entidades a requerimiento del órgano de contratación. 

Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la obligación de 

tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la 

empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto 

Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas 

alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril. Asimismo, se compromete a 

acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación cuando sea 

requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato o, en todo caso, antes de 

la devolución de la garantía definitiva. 

Igualmente, si se trata de una empresa de más de 50 trabajadores, asume la obligación de contar con 

un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad de mujeres y hombres, y se compromete a acreditar el cumplimiento de la 

referida obligación ante el órgano de contratación cuando sea requerido para ello. 

En ……………………………………, a …….. de …………………….. de …. 

Firma del licitador1 

 

 
1 En caso de que el licitador sea una unión temporal de empresarios, esta declaración deberá ser firmada por los representantes de cada 

una de las empresas que compongan la unión 
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